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CSV : GEN-803a-8091-ed4c-bc81-e8c2-79d8-0407-206e
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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                                                 MARTÍN FIERRO 5 
28040 MADRID 
TEL: 915 896 779 
FAX: 915 896 782 
 

Correo electrónico: 

electrónico: contratacion@csd.gob.es 

MINISTERIO 
DE CULTURA 
Y DEPORTE 

 

 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES
 

SC-2024-021-SG APROBACIÓN DE PLIEGO, GASTO, EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y APERTURA DEL 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

 

Contrato de servicio mediante procedimiento abierto varios criterios, de realización de los trabajos de 
campo de la encuesta de Hábitos Deportivos en España 2024 necesarios para el cumplimiento y 
realización de los fines institucionales del CSD y dar cumplimiento al plan Estadístico Nacional 
2021/2024  

Vistos los antecedentes del expediente referenciado, por un presupuesto de 165.289,26 € más 
34.710,74 € de IVA, una vez: 

- retenido el crédito correspondiente en Contabilidad. 

- informado favorablemente por la Abogacía del Estado el Pliego de Cláusulas. 

- fiscalizado favorablemente por la Intervención Delegada. 

Procede APROBAR: 

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas. 

El gasto anticipado, para 2024, condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente. 

El expediente de contratación 

La apertura del procedimiento de adjudicación. 

 

 

Madrid, 

EL PRESIDENTE DEL CSD 

PD Resolución Presidencia CSD 17 de mayo de 2021  

Director General de Deportes  

Fernando Molinero Revert 
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